
EL ASILO EN AMÉRICA LATINA ASPECTOS JURiDICOS 
INTERNOS E INTERNACIONALES' 

1 

El tema global que debo introducrr incluye. en verdad, tres subtemas 
dúerentes, aunque íntima y entrañablemente relacionados 

Estos tres subtetnas son; 
a) El amihsis jurídico comparativo de las legislacwnes sobre asilo 

territonal en Arrlénca Latina y los instrumentos mternanonales y re­
gionales sobre refugiados, 

b) L.'l vigenna de la D<"claración de Cartagena, 
e) Las perspectivas de asilo en Aménca Latina. 
Los tres temas implican, necesanrunente. una clara conceptualiza­

ción previa de la relanón y diferencias entre dos mstitutos JUrídicos 
distintos, pero necesariamente relaciOnados hoy asilo y refugio Por 
eso comenzamos. por hacer unas preciSiones al respecto. La repre­
sentación tendrá no sólo una fma1idad descnptiva, smo que se hace 
con10 un aporte a1 debate y a la posible elaboración de concluswnes 

11 

El asilo y el refugio son dos institutos dúerentes, con una regulación 
internaciOnal distinta y que. <"n el Derecho Comparado Int<"rnacional, 
las legislaciones 1nur-has veces reglamentan de n1anera diversa 

A¡nbos mshtutos JUrídicos denvan del Derecho lnternanonal d<" los 
Derechos. Humanos lato senslL 

Al respecto he d1cho en un trabaJO esrnto hace unos aiios 

Si bten es rierto que los refugiados poseen un régimenJurídtc:-o mtemano­
nal específico que se deriva. entre otros instn¡mentos, de la Convenctón 

*Confere-ncia rl1C't8da en el C'olnquw orgamzad(l port>lACNURf'"nMrJntf"vlcleü, en rn._l.J''' 
ck Jq'-l;~ 
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1 {ÉCTOR GROS ESPIELL 

ante-:; ntada, que la VIgencia de la aplicación de estas disposiciones se atli­
buye a la Ohcma del Alto ComisiOnado de las Naciones Unidas para los 
Retug1ados (artículo 35 de la ConvencuJn) y que se prevé un sistema propio 
para la solución de las controversias que puedan resultar de la interpreta­
non o de la dphcación de la Convenc1ón (artículo 38), no es menos cierto 
que- los principiOs y cnterios normahvos en que se funda este ré::giinen se 
encuentran en la Declarac1im UniVt"rsal de Derechos HUIIIal1os (arttculos 
13 y 14), en el Pacto de los Derechos Civile...o;; y Pohticos (artículos 12 y 13), 
en la ConvenciÓn Europea de Salvaguardia de los Derechos Htunanos y 
Libertades Fundamentales (Protocolo número 4 del 16 de septiembre de 
1969 (artículos 2, 3 y 4), en la Declara e 1ón Americana de Derechos y Debe­
res dd Hombre y en la Convención Americana de Derff"hos Humanos (ar­
tículo 22} Por lo demas, el pnmer p<irrafo preambular de la Convencjón de 
1951 invoca expresarnente la DeclaraciOn Universal de Derechos Huma­
nos, al reaf1m1ar d pnncipio de que los seres humanos, sm distinción al­
guna. deben gozar de los derechos y hbertades fundamentales. 

Lo mtsmo puede decrrse respecto del asilo 
En el Derecho Internacional Uruversal, el asilo territonal se funda 

en lo e5table<'ldo en la Resolunón 2312 (XXII) de la Asamblea General 
de las NaciOnes Unidas. No se ha logrado aún elaborar una Conven­
dón al tes pedo, luego del fracaso de la Conferencia de Ginebra de 
1977. 

En Alnénc a, el asilo territonal tiene su fundamento en diversas 
tu entes norn1atwas Cabe citar entre ellas· 

Dedaractón Amelicana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
adoptada en la IX Conferencia Internacwnal Amencana, Bogotá 1948, 
artículo ~"\VVI 

Convennón sobre Astlo Terntonal. adoptada en la X Conferencia In­
ternacwnal Am.ericana, Caracas 1954. 

Convención Interamencana de Derechos Humanos. Pacto de San 
,Jose, 1969, artículo 22, párrafos 7, 8 y 9. 

Tratado ~obre Derecho Penal Internacwnal, Montevideo 1989, título 
Il articulas 15, 16 y 18 

Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos, Montevideo 1939, capítulo II 
Es prec1so no corúllndn al as1lado territorial con el de refugiado. se­

gún la Convenc-ión de 1951 Los conceptos están hgados, a veces se 
nnphcan, pero no son ¡guale5 m se superponen. Dije al respecto 

La aceptanón de una persona como asilado terntorial no la transforma 
autom<ihcamente en refugtado a los efectos de la Convención de 1951 y del 
Prc"'~tocolo de 1967 pero. sin duda. constituye un demento de JUlClO impar-
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RLASILO EN AMÉRIC'A LAIINA 

tantea considerar por las autondades que deben cahhcar al refugio politi­
co. Y a la mversa, la dasthcanón de una persona como refugiado político, 
según el sistema de las Nacmnes Unidas, no signdka que IpSo ture, deba 
ser C'onstderada C'omo asilado terntonal. 

La dicotomia entre asilado territonal y refugtado pohhC'o (según el Es­
tatuto de las N anones Unidas). que no es pensable a corto o Inediano pla­
zo que se supere en Aménca Latma, en teoria crea problemas de dificil 
solurión Pero la verdad es que, en la práctJra, como consecuencia de la 
decadencia del asilo terrltonal, estos problemas no son tan graves, ya 
que, en general. las grandes cuestiones de refugiados en A.J.nerica Latina 
se encaran y resuelven por aplicar ión del sistema de refugtados políticos 
de las Naciones Unidas y por anIón del Alto Conlisionado 

Lo mas importante es que hay que tratar que el objetivo común que 
henen eltnstituto del asilo territonal en América Latma y el retugw poli­
tice en las Naciones Unidas, haga posible el planeamiento y eJerudón de 
una politka coherente y ststemátir a para proteger no solo a los persegui­
dos por dehtos políticos, sino tmnhten a los perseguidos por razones o 
motivos políticos, aunque no haya de" lito, y para que éstos tengan en el 
Estado terntorial un adecuado status de proternón económica, social y 
cultural 

Me atrevo a pensar que, hoy, es esencia] garanhzar el asilo temtoiial 
no sólo a los delincuentes políticos En eter to, la mayoria de los que a e­
tualmente buscan asilo temtonal o refugio, son persegUidos que no han 
comehdo Infracción alguna m tan1poco estan procesados por ningún tipo 
de dehto politl(:o 

Con respecto a la forma de encarar los problemas econon11cos, socmles 
y culturales que plantea el asentamiento de los refugiados, así como por 
el her ho de que eXIste un sistema orgámco lla Otirlna del Alto ComisiOna­
do de las NaciOnes Untdas para los Refugiados), que se encarga directa­
mente de estas cuestiOnes y también del tema rada vez :más 101portante 
de Jos desplazamientos de los pnmeros lugares de retugto defmüivo y de 
la cuestión de los retugtados en órbita, el derecho de las Nanones Untdas 
es mucho más modemo, progresista y actual que el Derecho InternaciO­
nal amencano, Incluso que la Convención de Caracas de las Naciones 
Unidas, de 1951. para ratificar el concepto de refugiado tiene en ruenta 
la persecución en si misma, pero tan1h1én el temor fundado de una persona 
a ser persegmda por las razones o causales que la ConvenCión enumera 

En el Derecho InternaciOnal Atnencano, el concepto de refugiado, esta­
blecido por las convenciones interamencanas o por otros tratados lah­
noaiiiencanos al respecto, es el nnsmo que el de asLlado temtorial. En 
cmnbio, este concepto no comcide totalmente, aunque tenga elementos 
análogos con el de retugtado, según la Convenctón de 1951. Es por ello 
que cuando se usa el termmo "refugiado", e~ necesano precisar c::,l se le 
está utihzando <;egún la terrrunología de las convenciOnes mteramerica­
nas. en las e uales ---i"epehmos- es smónimo de asilo territorial, o según 
la terrnmología de la Convención de 1951 
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201 HECTOR GROS ESPIELL 

En cur~nto al asilo diplomátlco, llamado a veces político, es una ins­
titución tipican1ente latinoamenrana, que sólo está convenctonal­
mente regulada en nuestro continente. Como dtJe en el trabajo antes 
recordado 

Pero en lo que se refiere al asilo diplomátlro. el instituto no esta reconocido 
y reglamentado por el Derecho Internacional positivo en ninguna otra re­
gtón tuera de la América Latina. en nuestra época, en ciertas ocasiones, 
sobre la base de prmdp10s generales o por razones circunstanC"iales. se ha 
aphc-ado y reconoCido defncto. el asilo dlpJomátJ.co. 

El asilo diplomáti<'O en América Latina tiene diferentes fuentes: 
Convención sobre Asilo, adoptada en la VI Conferencia Internacio­

nal Arnenrana La Habana, 1928. En la sexta Corúerenc1a lnterarnen­
cana se adoptó tambten la Convención sobre Funnonarios Diplomá­
hros, que se rehere a la entrega de los perseguidos o condenados por 
delito común refugiados en la misiÓn [artículo 17) y la Convención so­
hre Agentes Consulare5, que obliga a éstos a entregar a los acusados 
o condenados que se refugien en el consulado (artículo 19] 

ConvenciÓn sobre Asilo Políhco, adoptada en la VII Conferencia In­
ternaciOnal Americana, Montevideo, 1933. 

Convención sobre Asilo Diplomático, adoptada en la IX Conferencia 
lnternanona\ Amerkana, Caracas, 1954 

Convención sobre Derecho Penallntemacional, Montevideo. 1889, 
tüulo 11. articulo l 7 

Tratado General de Paz y Arru5tad Centroamencana, de 1907 
Convencwn Bohvanana de 1911. artículo 18. 
Convención sobre Asilo y Refugw Políticos, Montevideo, 1939, capí­

tulo I 
A estos hay que agregar, en lo pertinente, el artículo 22 de la Con­

vennün An1encana sobre Derechos Humanos 
Aunque las diferencias. entre las Inshtuciones del asJlo diplomáhco 

y el refugiO son obvms. no hay que olVIdar que pueden estar relaciona­
das En efecto. un asilado diplomático, luego de abandonar el territo· 
rio del país en el que buscó as1\o en una embaJada, puede, llegado a 
utro pai5, so\JCltar el asilo territonal o el estatuto de refugiado 

Por lo den1ás, hay que tener en cuenta que. 'el sistema tradicional sobre 
astlo temtorial en Am6rica Latina fue pensado y concebido para hacer 
trente a una s1tuactón de hecho distinta de la actual Esta inadecuaCión lo 
transtonna en Incompleto e Incapaz para encarar, por sí sólo, los requen-
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EL ASIW EN AMÉRICA LATINA 2% 

rmentos de hoy Es, en cierta fonna. una consecuencia de la antenor, ex­
puesta en d informe que presenté a la Mesa Redonda de San Remo (mayo 
de 1978), de la siguiente manera. 

En un excelente estudio preparado hace vanos años por la Secretaria 
de la Comisión Interamenc ana de Derechos Humanos, que lamentable­
mente no ha tenido respuesta m eco, se- dice que la organización, aunque 
ha estado dar amente al tanto del problema de los refugiados políticos 
y prestado cutdadosa atención a Ciertos aspectos de este problema, en 
particular a la cuestión de adquinr la condtcJón de refugmdos, no ha e on­
siderado todavía la situación de los refugtados después de haberles otor­
gado el asilo, y de las niTesidades econónrlcas y matenales que, por lo 
general, son consecuencia del creciente problema de los refugiados 

Del examen de los antecedentes y demas datos que obran en el presente 
informe, puede concluirse que las caracteristicas salientes de los proble­
mas que plantean los retugfados politicos americanos presentan particu­
laridades propias, por lo que se impone la adopción de solucwnes regio­
nales a los nrlsmos 

Por otra parte, la creciente gravedad y trascendenCia de estos proble­
mas de los últimos 1:J.empos, con el adveninuento de grandes masas de 
refugiados políticos en Amén c-a, demandan la adopción de medidas cuya 
aplicación deberá realizarse en forma urgente. 

El problema de los refugiados políticos americanos ha cambiado fun­
damentalmente en los últimos años. Ya no se trata de los refugiados de 
antaño, los que por lo general eran pocos en nUmero y constituidos prin­
(ipahnente por dirigentes que gozaban de medios de fortuna En la actua­
lidad. el problema radica en que, como resultado de los movirmentos po­
líticos acaecidos en la mayoria de los países amencanos y la taita de 
estabilidad democrática en al.e-nno de ellos, gran cantidad de personas, la 
n1ayoria de ellas sm bienes d€. r nnguna especie, se trasladan al temtotio 
de otras repúblicas americanas a causa de las persecuciones de que son 
objeto. 

Aunque la situación es hoy distinta de cuando escribí estos párra­
fos, en 1980 y en 1978, la raíz de la cuestión subsiste. 

Es necesario actualízar, coordinar, distinguir y complementar las 
instituciones del asilo territorial latinoamencano y del refugio con 
base en la acción del Alto Comisionado, para lograr un régnnen ef1caz 
y humano, protector de la persona humana, en función de las realida­
des actuales. 

Las dificultades termmológicas y la diversidad de los regímenes JU­
rídicos del asilo y del refugm no puede hacer olvidar sus fundamentos 
comunes y la necesidad de interpretarlos y aplicarlos, armómca y sis­
temáticamente, en función de su objeto o fm común. 
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29b HECTOR GROS ESPIELL 

Esto es fundamental. se basa en los cnterios interpretativos de la 
ConvenCión d<' Viena sobre Derechos de los Tratados, y debe ser recor­
dado en todo documento actual que se elabore en América Latma en 
esta materia 

III 

El subt,.ma siguiente a anahzar es el relativo al comportanúento del 
régimen internadonal sobre as1lo y refugio en América Latma y las 
grandes líneas de la legislación mtema en la materia. 

En 1980 dlJ e: 

Las ditic1les C'Uestiones que se plantean en el Derecho Intemacional como 
r-onseC'uencia de que todos los Estados Americanos son Parte en los Con­
vemos sobre Asilo Temtortal o que se refieren al asilo territortal, las dife­
rencias existentes entre éstos, tanto respecto de su contenido como en 
cuanto a las ratificaciOnes o adhe.•uones de que ha sido objeto y los proble­
mas que resultan de la ConvenciÓn de 19!'il y del Protocolo de 1967, taro­
bien denvados de que no han stdo firmados y ratificados o no se han adhe­
ndo a ellos todos los países latinoamericanos y las interrogantes que 
surgen de la InterpretaCión de algunas de sus disposiciones, muestran 
rlaramente la necesidad de que el tema de los refugiados se encare tam­
bién por el Derecho Interno de los Estados latinoamericanos 

La verdad es que la legislaCión de los países latinoamericanos sobre 
exh-anJeros, restdenCJa, asilo y retugio, es. en general, antigua En mu­
chisimos casos m siquiera prevé de manera e._or;;pecial el status jurídico del 
asilado teiritorial ni del refugtado Puede afirmarse que. salvo raras 
exc epcwnes, esta legislación no ene ara la soluctón de los problemas 
vinculados al astlo y d refugio políticos, y, en los pocos casos en que ello 
ortln-e, no Jo hace ron un entena ststemáhcoy actualizado con base en los 
prinnptos que hoy se reconocen como necesarios. En el Intorme que pre­
sentamos a la Mesa Redonda del Instituto Intemacional de Derecho Hu­
manitano celebrada en San Remo, en mayo de 1978. dijimos al respecto. 

En resumen, puede aflnnarse que entre los pnncipales problemas que 
afectan a los refugtados amencanos se encuentra la ausencia de leyes 
m temas que reconozcan y definan en forma clara la condtctón de refugia­
do político, desde el punto de vtsta de su situanón JUrídica. 

La legtslactón aplicable a este tipo de personas en cuanto a su capad­
dad ctvtl varia en los distintos Estados americanos, aunque la mayoría se 
mrhna por la aplicactón de la ley de domicilio Seria deseable la existencia 
de uni1onrudad de esta matena, pues inclusive el concepto legal comente de 
dorrudlio se hace de dtficll aphcación al crear rozamientos con otras na­
rJones 
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Hoy la situación ha mejorado algo. Se han hecho esfuerzos plausi­
bles por la Oficma del Alto Conuswnado de las Nacion<es Unidas para 
los Refugmdos y la OEA La expenencia de las accmnes cumplidas en 
Nwaragua. El Salvador, Honduras y Guatemala, por eJemplo, ha per­
müido comprender mejor y actual¡zar la cu<estión. P<ero es aún mucho 
lo que resta por hacer 

Sin duda hay que insisilr en que el Dererho Interno latinoamerica­
no, teniendo en ruenta las part1culandades propias de cada pais, sus 
tradiciones y precedentes JUridic.os, su estructura adnlinistrativa y las 
situaCiones y problernas económicos, sociales y culturales existentes, 
debe proceder a elaborar leyes sobre asilo terntorial y refugio, moder­
nas y actualizadas 

Estas leyes deben inspirarse en los principios de la Convenctón de 
1951, del Protocolo de 1967 y de la Declaración de Cartagena, tener en 
cuenta la nquís:llna experiencia en matena de refugio y recoger Jo que 
resulta de la prácilra del ACNUR y. en espedal, de las deciSiones del 
Comite EJecutivo 

Pero, además, cmnprend1endo la relación entre asilo territonal y re­
fugiO, pero sabiendo de ]a relación de a1nbas 1llstituc10nes en razón de 
tener las dos un fm común y ser parte del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, a partir de una consideración lato sensu. deben 
tener en cuenta lo que resulta para el Derecho Interno. de la mshtu­
Ción jurídica del asilo territonal. en especial, recogiendo los cnterios 
de los Tratados de Montevideo, de la Convención de Caracas y del Pac­
todeSanJosf> 

Pero, adetnás, en lo que se refiere al regimen interno, no puede ol­
vidarse que el Derecho Intemanonal de los Refugiados especialmente de 
la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967, se aplica directa e 
indirectamente en el Der<echo Interno de los Estados latinoameri­
canos 

Esta aphcación. directa e inmediata, se hace en algunos países, in­
cluso, con Jerarquía &upenor a la ley ordmaria (Argentina -por SUJU­
nsprudenCla más reciente-, Brasil, Chile, Costa Rica, Colombia, Pe­
rú, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, etcétera). y en los restantes con 
un nivel normativo igual al de la ley. resuelve muchos problemas exis­
tentes El concepto debe ser as1milado y difundido. 

He estudiado ampliamente el tema, en todas sus variantes, en mi 
trabaJo "Los Tratados sobre Derechos Humanos y Derecho Humanita­
no y su aplicación intema en la Aménca Latina" 
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Todo Jo antedicho no signihca reconocer la utilidad práchca de dic­
tar normas de Derecho Interno que faciliten la aplicación de las nor­
mas internacionales -de por sí obhgatorias-, en matena de refu­
giados 

IV 

Corresponde ahora decir algo sobre la Declarac¡ón de Cartagena y 
su sigmficación actual 

Es del raso recordar que esta Declaración fue adoptada en Cartagena 
de lnd1as. Colombia, el 22 de nov1embre de 1984, como resultado de 
un Coloqmo sobre los Problemas Jurídicos y Humamtaríos de la Pro­
tección Internarional de los Refugiados en América Central, México y 
Panamá. Este Coloquio, ausp1cmdo por el goblemo de Colombia, fue 
ropatrocinado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Carta­
gena de lnd1as, el Centro Reg10nal de Estudios del Tercer Mundo y el 
Alto Com1s1onado de las N anones Unidas para los Refugiados 

Su integración fue múltiple Por un lado, delegados gubemamenta­
les de Behce, Costa Rlca. El Salvador, Guatemala, Honduras, MexJ.co. 
Nicaragua, Panamá y Venezuela. por otro, funcionarios de la ACNUR 
y, por último, expertos. mvitados a título personal (Sergio Agua yo, An­
dn':s Agmlar. Yolanda Frías, Reynaldo Galindo Pohl, Carlos García 
Bauer. Diego Garria Sayan, Héctor Gros Esp1ell, Odilón Méndez, Ge­
rardo Monray Cabra, Michel MaJhs, César Sepúlveda, Leo Valladares, 
Edmundo V~rgas Carreña, Pedro Rubiano Sáenz y Álex Dalfiaz). 

El Coloquio adoptó una "Declararión". Esta Declaración consta de 
una parte preambular (!):otra parte que reitera y reafirma Jos compro­
misos en rnatena de refug¡ados contenidos en el Acta de Contactos 
para la Paz y Cooperadón en Centro Aménca (ll), una tercera parte, la 
más importante, que contiene las conclusiones del Coloquio, y que 
puede considerarse como Declaración propiamente dicha, y, por últi­
mo. unas recomendaciones finales {IV). 

La Declaración de Cartagena repensó y actualizó el Derecho aplica­
ble en América Central, Méx1co, Panamá y Perú, y la realidad es que 
encaró la cuestión con un enfoque general. globahzante, latinoame­
ricano 

Lo esenc1al de la Declaración se encuentra en los párrafos 3, 4, 5, 6, 
7, 8 y 9 de la parte III 
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EL ASILO EN AMÉRICA l.A11NA 299 

N o es obyto de estas páginas estudtar el contemdo de la Decla­
ranón 

Sólo cabe ahora destacar su general proyección latinoa.Illencana y 
analizar especialmente la cuestión de su naturaleza y fuerza Jurídicas 
La Dedaración de Cartagena no es un tratado, no posee pues la fuerza 
convencional que resulta de la pnmera y más formal de las fuentes de 
Derecho Internacional 

N o es tmn por:o una resolución de una organiZación mtemacional 
que podría extraer su vahdez de las competencias de esa orgamzac1ón 
internanonal y de la voluntad de los Estados que la Integran. 

N o es. por ü.ltnno, en su Integrahdad. una traducción de pnncipios 
generales que resultan de los grandes sistemas jurídicos de la huma­
mdad. 

¿Qué es entonces? ¿Por que se lenta en los hechos y se aplica en los 
ámbitos internacional e Interno? 

No hay duda, políhca y socwlógtcamente, que la Dedaranón de Car­
tagena existe- conw hed1o JUrídico, se reconoce con vahdez y se aplica 
como tal 

He reflexionado mucho sobre este caso de la Declaración de Carta­
gena Creo que es uno de los meJOres ejemplos de ese fenómeno que ha 
sido designado como de ''formación espontánea" -por oposición a for~ 
n1al u orgánica- del Derecho InternaciOnal. 

La Declaración de Cartagena no es fuente de Derecho por razón con­
venciOnal -no es un tratado-, ni por su origen, ni en VIrtud de la 
forma como fue adoptada. 

Es una fuente espontánea y atíp1ca del Derecho, porque constituye 
una costumbre salvaje, de canicter regiOnaL Expliquemos estos califi­
cativos costumbre sauvage, o salvaje, en vez de costumbre sage, es 
denr, en una mala traducción. prudente o cuerda. 

¿Por qué? Porque la costumbre trad1c10nal requería los dos elemen­
tos f' lásicos, elinatenal o consuetudo. constituido por la repetición es­
table de una práctica. durante un penado c-onsiderable de tiempo y el 
pskológico, la opinro wris. es decir. la aceptación de la práctica con la 
convJcrión de que es Jurídicamente obhgatona, dicho en términos la~ 
tinos, la opinio turis swe necessztatrs Pero, además, Imponía que el 
eleinento n1aterial precediera cronológicamente al elemento psicológi­
co, ya que era considerado la culminación de la acumulación de pre­
cedentes La prácüca contemporánea y una parte importante de la 
rn<is Inodema doctnna reconocen en la opmw ÍWLS el punto de partida 
del proceso e onsuetudinario a las costumbres sages del pasado se 
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sumarian así las costumbres sauvages, a partu de "'tendencias" pro­
gres¡vamente cnstalizadas. 

Pero esta costumbre relativa a la Declaración de Cartagena es una 
costumbre regional La costumbre deriva de una práchca "general", 
que no tiene por qué ser "unri.nime", -lo que sería Irreahzable e rrrea­
lista. coino lo reconoce, por lo demás, el articulo 38 del Estatuto de 
la Corte InternaciOnal de JushCia Esta práctica no tiene por qué ser 
universal, puede ser regwnal, subregional, e mcluso bilateral. La ju­
risprudenCia de la Corte Internacional de Justicia y la casi unammi­
dad de la doctrina aceptan por ello la posibilidad de costumbres regio­
nales 

En Virtud de todo lo que antecede. es por lo que considero que la 
Declaranon de Cartagena. acto jurídico atípico y sui generis, ha llega­
do en virtud de haber logrado el carácter de una costumbre regional 
latinoanlericana 

V 

Fmahnente, algunas palabras sobre las perspectivas del asilo en 
A.Inénra Latina 

La cuestwn puede. y debe, encararse en dos planos el fáchco y el 
JUridJco En el enfoque fáctico resulta del análisis de la necesidad po­
lítica. económica, sana! y cultural de Aménca Latma y su evolución 
previsible, en cuanto esas realidades determinan los fenómenos hu­
manos de búsqueda de as1lo o de retugw y de existencia de asilados y 
refugiados 

El entoquejurídKo esta constituido por el estudw del status actual 
t¡ue el Derecho atnbuye al asilo y al refugio, y de si es necesario enca­
rar su actualización o re!omJa ante la situación de hecho existente hoy 
y que presumible1nente se dé f"n el1nañana 

VI 

La situación interna e internanonal de Alnénca Latina. en lo que se 
rehere a las Inatenas vinculadas ron el asilo y el refugio, es hoy muy 
parhrular El tm de los conf1Ktos bélicos que ensangrentaron a la re­
gión centromnencana, el térmmo de los gobternos autoritarios y mili-
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tanstas que ensombrecieron el contmente y la expansión general de la 
democracia, han traido como consecuencia una radical disminuctón 
de los fenómenos humanos y demográficos que generan los movirnien ~ 
tos IndiVIduales y colectivos que provocan el asilo y el refug¡o. Si esta 
positiva realidad se consolida, Améiica Latina no será mañana como 
lo es hoY' un problema grave en lo que se refiere al refugio y al asilo 

Pero esta visión optirrusta debe ser matizada y relativizada. 
En pnmer lugar, hay situaciones concretas de Innegable gravedad. 

Ante todo, el caso de Hmtí, trágico, desesperante. con un futuro mcier­
to y no esperanzador. Luego, fenómenos de violencia interna y de 
terrorismo bestial, como en el Perú. Asimismo, el caso residual-fren­
te a otros ya resueltos-, en el que pueda haber una solución. como es 
el de Guatemala, en donde aún no ha culminado el necesario proceso 
de paz 

En segundo lugar, la convicción de que si la realidad democrática es 
la meJor garantía de que no se repetirán las causas generadoras del 
asilo y del rl'fugio, no es menos cierto que hay que tener conciencia de 
que la democracia es siempre frágil SI no hay participación, SI no hay 
conilanza en la política y en los políticos y, sobre todo, si no hay meJO­
rainiento de la situación económica, de los niveles de VIda, de salud, 
de la vivienda y de la educación. 

La crisis en la democracia es consustancial con su propia naturale­
za Pero para que la crisis sea un motor de mejoramiento y superación, 
y no de ruptura, se requiere parhcipación, contianza en el sistema y 
meJoramiento humano. Sin esto, puede haber qu1ebras en la cierno­
eraria. las cuales generarán ineludiblemente problemas en cuanto al 
asilo y al refug¡o, corno los que exisheron en los años negros ya, en 
general, felizmente superados. 

Arnenca Latina presenta hoy una situación de pnvilegio, pese a los 
casos negativos premdicados Nuestros problemas son hoy infinita­
mente n1enos preocupantes que los que se dan en Europa, como con­
secuencia de la situación en la ex Yugoslavia, en Europa Onental y 
Central, de la presión migra tona de poblacwnes árabes y africanas, de 
la situanón en el Cercano y Mediano Oriente, y de la que se da en África. 

Pero esta situación relativamente posihva que existe en terminas. 
globales en América Latma, no puede hacer olvidar que hay que ase­
gurar la paz m terna e mternacwnal y afirmar el desarrollo democráti­
co, economico, social y cultural. Sin ello. defacto, la situación puede 
volver a ser negativa 
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Por eso, la voluntad política de resolver humana y juridicamente los 
problemas del asilo y del refugio, debe mantenerse sin falla, acompa­
ñando el proceso de meJ oram1ento politico, económico y social y, ade­
más, seguir prestando preferente atención a los que ya nos hemos 
refendo. 

VII 

¿Cómo debe inc1drr esta realidad en la reguladón nonnatJVa del as¡­
lo y del refugio, en la América Latma de hoy. y ante las perspectivas de 
evolución de esta realidad en los años del fin de siglo y del fm del ml­
lemo? 

Sobre la base de prinCipios generales comunes, es preciso encarar la 
cuesl!ón en el Derecho Interno y en el Derecho Internadonal. 

Subrayamos, sobre la base de principios generales comunes, por­
que tales principios informan, y deben Informar aún más profunda­
mente. con mayor fuerza, precis.Ión y senhdo práctico, el Derecho 
N acwnal y el Derecho de Gentes 

Principios e omunes, sí ¿pero cuáles son estos pnncipios? 
Estos prmCiptos que son los principios fundamentales del Derecho de 

los Derechos Humanos, que están en la base del Derecho Humanitano 
y que mfom1an y dan basamento y sentido al derecho de los refugia­
dos, existen tanto en el Derecho Internacional general como en el 
regionallatinoamencano. No se contraponen. Tampoco se superponen, 
como consecuencia de una identidad absoluta, siendo. sm embargo, 
coincidentes en lo esencial y recíprocamente complementarlos 

k"l Dec1aración de Cartagena los enunció y cnstalizó JUridicarnente. 
Veamos cuáles son 
l. En prrrner lugar, e...-. prenso comprender que los principios gene­

rales de los Derechos Humanos (que resultan de la Carta de las Nacio­
nes Unidas, de la Dedaractón Umversal de 1948, de los Pactos 
Internacionales y de la Carta de In O EA. de la Declaración Amencana 
de los Derechos Humanos y de la DeclaraciÓn de Sanhago de 1991). 
forman parte del Derecho de lO& refugiados y que rungún problema 
relativo al asilo y al refugw puede encararse Sin tener en cuenta esos 
pnndpws 

2 En segundo lugar, es necesario aceptar que el derecho regwnal 
arnencano en rnatena de asilo --rulminado en las Convenciones de 
Caracas de 1954-, Incide e Impregna el Derecho Internacmnal de los 
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refugiados, de carácter universal -emanado de la Convención de 
195 1 y del Protocolo de 1967, así como de la acción del Alto Comisio­
nado de las Nacwnes Unidas-, que no puede aplicarse en Aménca 
Latma sin tener en cuenta el dere<'ho de vahdez espacial regional. 

3 En tercer lugar, hay que tener en cuenta que hoy el Derecho de los 
refugiados debe aplicarse en forma coordinada y paralela con el Dere­
cho Internanonal Humanttano. Sin esta aplicanón coordinada, ar­
mómca y complementana de la Convención de 1951 y del Protocolo de 
1967 -así como de todo el sistema jurídico dirigido a encarar la cues­
tión de los refugiados-, con las Convenciones de Ginebra de 1949 y 
con los Proto,.olos de 1977, el Derecho de los refugmdos resultaría hoy 
msuflciente y parnal para hacer frente a los problemas que deben en­
cararse 

4 En cuarto lugar, los prmcipios especialmente enunciados en la 
Declaración de Cartagena 

a] La naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humamtana 
de la concesión del asilo o del reronocnniento de la condición de refu­
giado, 

b) Que la concesión del asilo o el reconocirruento del refugiado no 
puede ser interpretado como un arto inannstoso hacia el país de ori­
gen de los asilados o refugiados, 

e) Que el pnnCipiO de no devolución, que constituye hoy uno de los 
casos de ius cogens. es la piedra angular de la protección intemano­
nal de los refugiados e mcluye la prohibición de rechazo en las fron­
teras, 

d) Que la asistenCia y protección de los refugiados, para su subsis­
tenCia Inatenal y su defensa contra todo ataque, es un derecho que 
debe ser respetado y adecuadamente regulado, 

e) El carácter voluntano e individual de repatriación y la necesidad 
de que ésta se produzca en condiciOnes de completa segundad, pre­
terentemente en el lugar de residencia del refugiado en su país de 
origen . 

.n Que la reunificacti:m de las fal1lllias constituye un prmcipio funda­
mental en 1nateria de refugiados, con incidencia en el tratamiento hu­
manitario de la lam:tha en el país de asilo o de refugio y en caso de 
repatnación 

5. En quinto lugar, es preciso tener hoy plena conciencia, luego de 
la dolorosa expenencta de los nueve años transcurridos desde Carta­
gena, que es preciso continuar aplicando el concepto de refugiado 
ainphado, "teniendo en ruenta, en lo pertinente, y dentro de las carac-
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terísticas de la situación existente en la regtón, el precedente de la 
Convención de la OUA (artículo 1, parrafo 2), y la doctrina uhiJZada en 
los nUormes de la Comisión lnteramencana de Derechos Humanos'' 
De este modo. la defimción o concepto de refugiado, recomendable pa~ 
ra su utihzanón en la región, es aquella que. además de contener los 
elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere 
tan1bién como refugiados a las personas que han huido de sus países 
porque su v1da, seguridad o libertad han s1do amenazadas por la vw~ 
lencia generaliZada, la agreenón extranJera, los conflictos Internos, la 
violac10n masiVa de los. Derechos Humanos u otras cncunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden publico. 

6 En sexto y últnno lugar. es preciso tener en cuenta la cuestión de 
las personas desplazadas en s.u propio país. Este asunto fue conside­
rado en la conclusión 9a. de la Declaración de Cartagena Hoy, mucho 
Inás que ayer, puede deC'lrse que, sin la consideración de este tetna, el 
Derecho de Jos refugiados resulta mcompleto 

VIII 

Ahora b1en ¿imphca todo lo antenormertte dirho que es preciso ini­
nar un proceso de codüicación, tanto a nivel unnrersal co1no regional? 

Hace muchos años estudié esta cueshón. 
Con dudas. pero rmno resultado de mi experiencia política práctica, 

pienso que no es úhlinKiar un Intento de proceso coditiratono mter­
naoonal ni regwnal 

Nn es pensable hoy -y con mayores razones que en la década de los 
ochenta-, modificar la Convención sobre asilo terntorial en el ámbito 
de las Naciones Umdas 

No es tampoco posible encarar la elaboración de una Convención 
regwnal amencana sobre refugiados, m actualizar las Convenciones 
de Caracas sobre a51lo diplomático y terntorial. 

Lo que puede y debe hacerse es desarrollar por la vía de la acción 
normativa de los organismos internac-wnales --de la Asamblea Gene­
ral de las Nacmnes Umdas. de la Comisión de Derechos Humanos de 
las Nac10ne5 Unidas, de la Oflcma del Alto Comis10nado de las Nacio~ 
nes Unidas y de la Asarnblea General de la Organización de Estados 
Alnericanos, así coino de la coord1nanón del ACNUR con el Comité 
Internaewnal de la Cruz Roja-. el Derecho Internanonal de los retu­
giados. 
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Hoy, el Derecho InternaciOnal tiene una capacidad evolutiva y crea­
dora respecto a su base normativa, con fundrunento en ]a utilización 
actualizada en las fuentes no convenciOnales, que debe ser plenamen­
te aprovechada para actuallzar el Derecho Internacional de los refu­
giados y hacer más efectiva y ef1caz su aplicación 

Pero mi conclusión no es la misma en lo que se refiere al Derecho 
Interno en materia de asilo y de refugio. 

Aquí, sí estimo que las normas internas, el Derecho Nacwnal, en 
matena de asilo y de refugio ---tanto a mvel de la ley como en el ámbito 
reglamentario-, debe ser actualizado. recogiendo las grandes líneas 
derivadas del Derecho y la práctica internacionales. Esta moderrnza­
Ción -que debe respetar los prtncipios fundamentales que antes he 
recordado- debe hacerse de manera tal que haya en los países de 
Aménca Latina una legislación coordmada y armónica, que evite con­
flictos y soluciOnes contradictorias. La elaboración técnica de even­
tuales modelos de la leg¡s]ación umforme, que luego se deberán adap­
tar a las condiciones particulares de cada país, puede conshtuu un 
aporte significativo 
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